
 

Empleada doméstica. Jubilación. 
  

 

¿Si la trabajadora decide jubilarse antes de los 70 años se puede terminar la relación 
laboral por decisión del empleador sin pagar indemnización alguna? 

En caso que la trabajadora se jubile (cobre su primer haber) el empleador puede rescindir la 
relación laboral sin costo. 
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